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nngo Maria, 30 de abñl de 20?4

VISIO;
EI Admini§ratiw N" 2024094Ñ de techa 08 de abril de 2024, que @nl¡ene el pedido de don ltlER

CHANC HUAYASCO, en nlidad de hiio, del que en v¡da tue don CESAR AUGUSTO CHAÍI,G 8R,O,,,ES,

solicilando subsidio de sepelio y fallxiniento, por el fallectn¡ento de familiar diredo (padQ, quien faileció el

01 de abrit de 2024, hecho que es aüeditado con el Ceftifrcado de Defunción General, y:

COIT/SIDERAITTDO:

El añícl,to 194 de la Constitución Potitica del Peru, modificado por tas Leyes de Reforma Con$fuc¡onal Nos

subsidió Nt gestos de sepel',o o sevicio funetario se esfáfece y füa en un monto único de S/. 1 ,5A0.00,

se oforga orrli¡lo de.la beneficieña o beneliciario que comsponda, previa verifrcación de laAS

"uj
RlotcA a

docu neltación Qu e aaed ite susfenfe los gasfos de serF'/io o sev¡c¡o funercio completo, de cÓnesryder;o

Mediante el tnfome N" 226-202+OGA-ttlPLP de feúa 26 de ab¡il de 2024, el Gerente de b Afrcina General de

Adninistración, @nduye declanndo prccedenle ta solicitud del hÜo IHER WAN CHANG HUAYASCO, que le

coíesponde sus benefiabs por galos de sepet¡o, pu lo que sd¡clta su aprobacifu med¡ante ado reso!t!iu!;

asinisno, con lnforme N" 2fu2I2*OFRH-OGAMPLP de feúa 18 de abril ¡le 2024, la Subgerel'te de la ücina
de Recursw Hunanos, @nduw (...), resutta viable otorgat el pago pot subsid¡o pÜ gaslos de sepelio, pü la

suma de 9. 1, 5(N,(N, a favor de ltER WAN CHANG H UAYASCO (...) ;

A través del lnÍome N. 76+2024-OFP-OGPyP-MPLP/TM de fecha 24 de abil de 2024, la subgerente de la

oficina de Preswuesto de la ücina General de Planeamiento y Presupuxto, otüga la disponhitld,ri

Nf§,upuÉlat, pan et pago por subsidb por grsfos de sepello, a hwr de don HER WAN CHANG

HUAYASCO;

La Ley Oryánica de Municipaliddes N" 27972, señala en su aftículo 20.- Atribuciones del Ncalde.- son

AtibuAúes det Atcalde: nunwal 6.- Didu Dxrdos y Resoruciones de Alcaldía, a n sujecion a las lelres y

@n@rdatte @n et a ículo 43.- Resoluciones de Ncaldia.- Las resoluciones de alcaldía aprueban

ruue/yen /as asunlos de caráder ñninistrativo; por lo que, vía acfo resolutivo, se debe de aDrobar didlo

de su señor
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jwidia;

IA SERWDORAPUBUCA
28 de abril de 2021, vigaile

De coniormidad @n el Decreto Supremo l/'
conpleÍienlaríds parc la apliceion del D*reto de

¡eglas soóre
4' /ngresos

PARA EL DE tOS
GASTOS DE DELSERVIDOR NOMBRADOODE

", aprobada por de 3492021-MPLP de fecha

ala establece que el se ñja en un monto Único de

S/. 1,500.N, y el subsr?lo por gasfos de s@¡o o seNic¡o funerado se esfab/ece y fija en un nonto

único de S/. 1,500.N, se otorga a ped¡do de la o benefrc¡aio conespond a, previ a v e r¡f¡ ca ci on

de la documentación que aüedite o sustenfe ro§ gasfos de o seruicio funeraio conpleto de coÍesponder;

se drcfan drbpostabn es reglanentaias y
N' 038-2019, Deüeto de Ügencía que establece

,os ¡hgresos colrespondienfes a los recur§os del Sedot Públ¡co, establece en el adiculo

pü @ndic¡ones espec,b/es, entre olros, el 4.6 Subs¡d¡o pot Fallecimiento: la entrega

que @Íesponde al subsldio por sepe/lo se v fija en un nonto único de S/. 1,5(t0.00 (...).

la entrega econónica que cofiesponde al

[¡r¡Ir.irr¡
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Paq.o2/RE,SOL UOIÓN DE ALCALDtA TiI" 328-2024-*rPW
Máxine, con Opinion Legat lf 21*202*OGAJNPLP de fedta 29 de abdl de 2024, el Gerente de la Ofic¡na

Generat de Asésoría Jurídica refiere que, confome a lo señalado en los @nsidercndos precedenfeq e/ análisis

de ta documentacion que obra en et expediente adninistrativo;el nismo que se encuentan enmarcados dentro

del debido procediniento, y s¡endo esle un principio redot en la administraciÓn públ¡ca, para con los

procedimieniw adnhisfrafiyos a seguir, s e debe dectarcr PROCEDENTE el pedido de don IMER WAN CHANG

HIJAYASCO, so¡re pago por subs id¡o W gastos de sepelio;

Estando a lo expuesto, a la precitada Qpinión Legal del Gereñe de la Ofic¡na General de Aseso a Juridica, al

Proveido SN det Gerente Munbipal, y'.pl Proveído No 217í202+MPLP/A del Despacho de Alcaldía' de fechas

29 y 30 de abril de 2024, conespondieifiemente;

Según /as atibuciones wúeñdas
27972;

SERESUEI.VE:

6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N'

RTICULO PRIMERO,. DEC¿r',RAR PROCEDENTE, la solic¡tud üesentada pot don IMER WAN CHANC

HUAYASCO, en ulidad de hiio del que en vidalue tlon éESAR AUGUSTO CHANG BR o,,JES, sobre pago

Nt SUBS'D'O POR GÁSIOS DE SEPELtO de su señor padre; por el monto de S/. 1,500.00, tan¡tado con el

Exped¡ente Adn¡n¡strativo N" 2024094Ñ de fecha 08 de aúil de 2024; pu lo exppesto en la pafte consideratíva

de la prxente Resolución de Alcaldía

en el añículo 20 inciso

al

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, et pago pr subsidio por gasfos d-eiepe/lo pot et nonto de S/. 1,500.00

de acuerdo a lo estabtecido en la Directiva lf N.1'2021'LPLPISC.RR'HH ':llOR tAS PARA EL

OTORGAMIENTO DE tOS SUBS'D'O S POR FALLECIMIENTO Y GASTOS OE SEPEUO DEL SERVIDOR
qUBUCO NOMBRADO O DE tA SERVTDORA PÚBLICA NOMBRADA", aprobadaiqResolución de Alcaldía

N" 343-2021-MPLP de 'lecha 28 de abit de 2021; vtgenle a ta fecha, a favw de don ltlER WAN CHANG

H\)AYASCO, en catidad de hiio del que en vida fug don cÉsAR AUGUSTo CHANo 8R'of{Eq
conespondiendo et Ngo por subsidio por gasfos de seper,O el nonto Único de S/. 1'500.@.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a ta Gerencia Mun¡c¡pal, Ofrcína Gemiral de Adm¡nistración, Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Presupuesfo, Of@a de Rei:urs os Hqgqnx, y demás áreas

pertinenigs el cunplimienio del presente acto adm¡nistrat¡vo; not¡ficándólse a la pañe interesbda conforme a Ley.

!

ART|1ULO CUARTO, - NonHcAR, a ta Oftc¡na de Tecnotogías de lnfornación para su PllBLtcAClÓN en el

poñal de transparencia de la Muníc¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.

REG/STRESE COLUNIaUESE, CUTt1PLASE Y ARCHIVESE.
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"Año del B¡centenario, de ta consotidación de nuestra independenc¡a, y de

la conmemoraciÓn de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho"


